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Ministerio de Educacién
Universidad Tecnolégica Nacional
Facultad Regional Rosario

ROSARIO, 2 1 DIC 2027

VISTO, la situaciéon observada en relacion a la implementacién de la Maestria en
Ingenieria en Sistema de Informacién en el ailo 2013 (Exp. ID. N° 8.141.417) y;

CONSIDERANDO

Que en dicha implementacién se omiti6 involuntariamente solicitar la
implementacion del dictado del seminario “Administracion de Proyectos de Sistemas de
Informacion”.

Que por Resolucion C.S. N° 1669/2012 se autorizé el dictado del seminario
“Administracion de Proyectos de Sistemas de Informacién” en la Especializacién en
Ingenieria en Sistema de Informacién y por lo tanto se realizo el dictado efectivo del mismo

en nuestra Facultad Regional Rosario.

Que diversos alumnos cursaron dicho seminario en la carrera de Especializacion,

correspondiéndose registrarse el mismo en la carrera de maestria.

Que la Comisién de Ciencia, Tecnologia y Posgrado tomd conocimiento de la
presente y aconsejo su aprobacion.

Por ello y atento a las atribuciones otorgadas por el articulo N° 85 del Estatuto de la
Universidad Tecnolégica Nacional.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL
ROSARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Solicitar al Rectorado de la Universidad Tecnolégica Nacional se incorpore
a la némina de seminarios optativos de la Maestria en Ingenieria en Sistema de Informacién
en plan 2012 aprobado para su dictado en nuestra Facultad Regional Rosario segun
Resolucion C. S N° 901/2013 el seminario “Administracion de Proyectos de Sistemas de
Informacién” alos efectos de resolver las situaciones académicas que se pudieran presentar

en futuros egresados.

ARTICULO 2°.- Registrese. Comuniquese. Elévese copia de la presente a la Universidad

Tecnolégica Nacional. Cumplido, archivese. -
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